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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03079/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03079/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03079/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas razones de hecho y de derecho, tocante al resolutivo Tercero de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, copia de la Declaración de conclusión del encargo de la servidora pública que fungía como Directora del Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres en el Municipio de Cuautitlán Izcalli.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó que el Comité de Transparencia de esa dependencia determinó que no era procedente proporcionar la información en los términos solicitados, por tratarse de información clasificada como confidencial, adjuntando la Resolución del Comité de Transparencia derivado del acuerdo número ACT/SECOGEM/EXT/COMT/11ª/2018/CUARTO, en razón de que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, informó que el documento presentado por la servidora pública referida, no fue localizado con una versión pública, toda vez que dicha Unidad Administrativa no cuenta con documento alguno en donde exista pronunciamiento de consentimiento expreso y/o autorización y/o determinación por parte de dicha servidora en el que se refiera a alguna versión pública de su Manifestación de Bienes y la Declaración de Intereses o de sus Declaraciones de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal, o para hacer públicas éstas, una vez que se hayan presentado.
Inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose del Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial del que se hizo mención. 
Así, del análisis de la totalidad de las constancias que conforman el expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión por quedarse sin materia. 
En ese orden de ideas, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero que debió adicionarse en el resolutivo Tercero, los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, si bien se ordena notificar al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover vía Juicio de Amparo, lo cierto es que, el precepto señalado únicamente contempla lo siguiente: 
“Artículo 196. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones del Instituto ante el Instituto Nacional o el Poder Judicial de la Federación, conforme a lo previsto en la Ley General.”
Es decir, del contenido de la norma sólo se advierte la posibilidad que tienen los particulares de acudir ante el Instituto Nacional a impugnar las determinaciones o resoluciones de éste Órgano Garante; sin embargo, no señala los supuestos jurídicos en los que procederán tales actos.
En ese contexto, conviene precisar que los ya referidos artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmerso en el Título Octavo de la Ley en cita denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, refiere a las instancias ante las cuales se podrá inconformar de la resolución emitida por este Órgano Garante ya sea por el recurso de inconformidad o bien el juicio de amparo; ante ello, en los numerales se advierte lo siguiente: 
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.
Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”
De lo anterior se advierte que, los artículos en cita resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, clasificó la información como confidencial y la Ponencia Resolutora mediante la emisión de la resolución de mérito, confirmó dicha clasificación.
Es así que, la que suscribe considera que se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo Tercero de la resolución de mérito; por lo que, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste, que los artículos 159 y 160 de la Ley General anteriormente citados, contemplan las hipótesis en las que procede el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a fin de dar certeza jurídica al particular, sobre los casos de procedencia de la interposición del recurso de mérito respecto de las resoluciones dictadas por este Órgano Garante.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03079/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
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